
 

     RESOLUCION DCS 262/2021 
       Bahía Blanca, 28 de junio de 2021 

 

 

VISTO 

 

El EXP 1700/17. Propuesta de pago para pacientes simulados de acuerdo a la 

evaluación de alumnos de la carrera de Medicina. 

 

La Res. CSU 78/21, mediante la cual se autoriza la transferencia presupuestaria 

con el fin de afrontar al pago de las asignaciones complementarias al personal docente y 

no docente interesado en participar como paciente simulado. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

La estrategia evaluativa de la carrera de Medicina de la UNS que realiza 

evaluaciones a sus estudiantes mediante la técnica de pacientes simulados; 

 

Lo aprobado en sesión plenaria  

 

Por ello: 

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1º: Otorgar una Asignación Complementaria al personal de la UNS que 

figura en el Anexo I a la presente, por haber participado como paciente simulado en el 

recuperatorio del “Examen General Final de Carrera” de la carrera de Medicina, donde 

cada uno percibirá una suma remunerativa no bonificable, que incluye la proporción de 

SAC correspondiente, de pesos setecientos sesenta ($ 760) por cada hora de 

participación. 

 

ARTÍCULO 2º: Agréguese al expediente 1700/17 y pase a la Dirección de Economía y 

Finanzas y Personal. Cumplido, vuelva a esta dependencia. 
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ANEXO I 

 
 

APELLIDO Y NOMBRE LEG. DEPENDENCIA HORAS 
TOTAL EN 

PESOS 
FECHA 

Romero Natalia 13234 Departamento de Ingeniería 2 1.520 21/06/2021 

Ayestarán, Silvana Andrea 6619 Dirección de Contrataciones 3 2.280 21/06/2021 

Rodríguez, Héctor 7904 Biblioteca Central 3 2.280 21/06/2021 
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